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IV. Administración de Justicia
REQUISITORIAS

12985 JUZGADOS Y TRIBUNALES CIVILES

Requisitoria

Apellidos y nombre del encausado: Blanco Rivadulla, Francisco Javier.

DNI o Pasaporte: 52472644F.

Natural de: A Estrada.

Fecha de nacimiento: 31/05/1970.

Último domicilio conocido: Santa Cristina Vea, n.º 18, A Estrada (Pontevedra) y
posteriormente se fue a Brasil, encausado por delito de malversación en causa
Tribunal  del  Jurado  943/2012,  del  Juzgado  de  Instrucción  n.º  2  de  Noia,
comparecerá  en  el  término  de  diez  días  ante  el  expresado  Juzgado,  para
responder de los cargos que le resulten, bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que haya lugar.

Noia, 23 de febrero de 2018.- Letrado de la Administración de Justicia, José
Manuel Vaamonde Fernández.
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